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SINDESENA ANALIZANDO CON LAS DIRECCIONES DE PLANEACIÓN Y 

FORMACIÓN PROFESIONAL METAS E INVERSIÓN 2025 
 
En cumplimiento de compromisos adquiridos por la alta Dirección del SENA el 18 de diciembre 
de 2024, los equipos de la Dirección de Planeación y la Dirección de Formación Profesional de 
la Dirección General de la Entidad socializaron con una comisión de SINDESENA, las metas de 
Formación y los recursos que se asignarían para su ejecución en el año 2025. 
 
A continuación presentamos un resumen de los aspectos principales con el propósito de 
suministrar insumos para que todos tengamos elementos de análisis y estudio, además de velar 
por su ejecución oportuna y efectiva. 
 

 
Se mantienen las metas de Formación profesional titulada y SINDESENA lamenta que se siga 
invirtiendo mucho más recursos en formación para cumplir las metas de educación superior 
($1.68 billones) que en la formación profesional integral de larga duración (titulada) ejecutada 
por el SENA (1.32 billones) y si descontamos los $0.206 billones que se invierten en los cupos 
de Articulación con la Media, realmente el SENA sólo invierte $1.1 Billones en Formación 
Profesional de larga duración, sin descontar aquí la ejecución en formación virtual que 
desdibuja totalmente la misión institucional de capacitar a los trabajadores colombianos en 
artes y oficios.   
 

 
En metas CampeSENA se han adicionado los recursos y cupos del programa SER, pero desde 
SINDESENA seguimos reclamando que la ejecución de estos programas debe ser direccionada 
y programada desde la Dirección de Formación Profesional y no mantener esa dicotomía actual 
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que se presenta con la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el trabajo.  
 

 
La realidad superó la Planeación en 2024, se fijó un número muy bajo de cupos para 

economía Popular y fue necesario ajustar las metas en 2025, dando espacio a que el SENA 
pueda invertir sin restricción por cumplimiento de metas tempranas en la clase popular del 

país. 

 
Aunque sigue el ascenso en las metas de cumplimiento en contrato de aprendizaje, 
evidentemente 259.720, no son suficientes frente a un potencial de aprendices sujeto de 
contrato de 1.316.491. Con estas cifras no se alcanza a cubrir el 20% de aprendices SENA en 
formación durante el año 2025. 
 

 
 
Bastante atractivo resulta para algunos centros de Formación, cumplir las metas primando la 
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formación virtual sobre el presencial dado su bajo costo, tan sólo un 30%.  Afortunadamente 
ya algunos Centros de formación son conscientes de los resultados muy marginales que se 
logran con la formación virtual, pues los niveles de deserción lamentablemente no ceden y 
paradójicamente la dirección pretende cambiar esta indicar no atacando a las razones reales 
que motivan el abandono de la formación por parte de los aspirantes, sino ampliando el tamaño 
de los grupos, decisión poco técnica, contradictoria y que realmente aporta poco a la atención 
de la población que demanda servicios del SENA.  
 
SINDESENA ALERTA: 
 

 Por la baja oferta educativa que está brindando el SENA para el primer trimestre de cada 
año, basada no en la demanda de la población que a finales de cada año se vuelca en la 
búsqueda de oportunidades para continuar su educación en el año siguiente, sino en 
cálculos mezquinos de cumplimiento de metas, que al pasar con aprendices de un año a 
otro, la mayoría de veces con cifras infladas, no requieren abrir una oferta prominente 
porque ya han cumplido con el 60% de aprendices “matriculados”.  

 
 Por la continuidad de los cálculos para el cumplimiento de metas sin propender por una 

mejor calidad de la Formación, para el año 2025, la Dirección de Formación Profesional ha 
calculado la asignación de recursos para los grupos de formación titula virtual con 70 
aprendices, desconociendo la alta carga administrativa que demanda este número tan alto 
de aprendices. 
 

 Porque algunas definiciones en las metas paradójicamente no reconocen en debida 
proporción la realidad de quienes demandan nuestros servicios pues, aunque se aumenta 
la meta para la atención de las economías campesina y popular aún no se apunta a resolver 
de manera más significativa la necesidad detectada. 
 

 No se evidencian esfuerzos reales en procura de retornar principalmente a la ejecución de 
la formación profesional, se mantiene la entidad prioritariamente en el cumplimiento de las 
metas de educación superior que le corresponden al ministerio de educación, dejando 
segmentos de la formación sin atención y profundizando la desnaturalización de la misión 
de la entidad.  

 
SINDESENA invita a toda la comunidad educativa a ser vigilantes de la ejecución presupuestal 
de la Entidad, en particular de velar para que la calidad de la formación no siga en decadencia 
y continúe primando las metas sobre una respuesta oportuna y pertinente de sus servicios.  
 
 

SINDESENA JUNTA NACIONAL 
Bogotá, 21 de enero de 2025 

 
 
Tramitado por: Paola Andrea Navia, Secretaria. 


